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tiro, « w ".«TO :n «ui io se pasaran a los editores de los mencio
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"Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 
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•Vreola de »u«crli»eJmi 
Contris oñeiale s.~ En esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales, fue

ra de ell.t, '-1,50 al mes, 10,50 •] trimestre, 31 al semestre y 42 per un afio. 
P*rti(tttar*s.-~En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 86 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al *eme.«tre y 48 at año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del nourrí»), calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta » la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra dt f&cll cobro. 
" , - J — . ., - i ' U » ! ¡i ~ u JI i L U I —I J g 

T 4 H i t - A l »K lil 'MfCHUlOIKKa* 

Anuncios oficiales <io pago, línea o 
fracción 0 6 0 pesetea 

Idem particulares, linee o fracción. TOO • 

ÜTúinero suelto. S O céntimos». 

P a r t e o f i c i a l 
• 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), 8 u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y tíS. A A . R R . el 
P r inc i pe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante sa lud. 

De igua l beneficio d is frutan 
las demás porsouas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Je fa tura de Obras públicas 

Fomento. —Ferrocarriles. 

Vis to el expediente instruido contra 
l a Compañía de los Caminos de H ie r ro 
del Norte, por el retraso de tres ho
ras cincuenta y dos minutos con que 
llegó a Madr i d e l tren correo número 
22, del día 12 de Mayo de 1917: 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División de Ferrocarr i 
les en informe de 11 do J u n i o de 1917, 
propuso se impusiera a l a c i tada Com
pañía l a mu l t a de 250 pesetas, m a n i 
festando que dicho tren peí dio e n 
Ponferrada veintitrés minutos por ha
cer presión de máquinas, diez y siete 
minutos en L a Granja por l a misma 
causa v e n l a marcha, cinco minutos 
en Brañuelas por i gua l mot ivo y re-
gregar l a doble tracción, seis minutos 
entre Vi'.lamárco y E l Burgo Raneros 
por igual mot ivo , tres minutos entre 
Sahagvin y G-rajal, tres minutos de 
Gra ja l a T i l l a d a y trece minutos en
tre V i l l a d a y Cisneros por igua l causa 
y esperar a l tren 421, dos minutos e n 
tre Gr i jo ta y Pa l enc ia por su marcha 
como los anteriores, diez y siete m i 
nutos e n Venta de Baños por esperar 
tren 422, tomar agua y maniobras, 
cuatro minutos entre V e n t a de Baños 
V Dueñas, cinco minutos de Dueñas a 
Cabi l las de Santa Mar ta , cinco minu
tos de Cabi l las a Coreos, siete m inu 
tos de Coreos a Cabezón, cinco minu
tos do Cabezón a Va l l ado l i d , dos minu
tos de Matapozuelos y cinco a Poza l -

dez por el servicio de tracción; que 
todos los retrasos enumerados hacen 
un total de 2 horas, ocho minutos en 
l a Sección León Med ina , que resultan 
injusti f icados, excediendo de los vein
tidós minutos tolerados en dicha Sec
ción en una hora cuarenta y seis mi
nutos; que en l a Sección Medina-Ma
d r i d sufrió un retraso de cuarenta y 
seis minutos por tracción perdidos en 
paradas en las estaciones por arreglo 
de fuego y en marcha por no desarro
l l a r la ve loc idad reglamentaria en l a 
forma siguiente: tres minutos da Me
d ina a Gómez-Narro, tres minutos a 
A taquines, trefe minutos a Palacios de 
Goda, nueve minutos a Arévalo, cua
tro minutos a Adanero , cinco a San-
ch idr ian , seis a M ingor r i a y ocho mi 
nutos a Nava l grade, también injust i 
ficados; que en l a referida Sección Me
d ina -Madr id excedieron en veint ic inco 
minutos los referidos retrasos de los 
ve int iuno tolerados reglamentaria-
mentariainente; que de los antes ex
presados retrasos era responsable el 
maquin is ta , pues todos ellos se debie
ron a l a ma la conducción del fuego, 
infringiéndose por lo tanto los artícu
los 9, 11 y 14 del Reglamento de ma
quinistas y fogoneros aprobado por 
Rea l orden de 12 de J u l i o de 1981, y 
que se trataba, por tanto, de retrasos 
penables con arreglo a l artículo 150 
del Reg lamento de Policía de Ferro
carr i les ; 

Resul tando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 4 de Septiembro 
de 1917, reconoció l a certeza del re
traso y sus causas, achacando a l a 
mala ca l idad del combustible que, por 
fuerza, hubo de emplearse l a necesi
dad de proceder a repetidas l impiezas 
de fuego, agregando quo eu el trayec
to de Baños a V a l l a d o l i d fué preciso, 
en v is ta de l a atinencia de viajeros, 
agregar una unidad más a l tren, oca
sionándose una sobrecarga que influyó 
también en el retraso y terminando 
con l a súplica de que se considorara 
c i rcunstancia l y fortuito el retraso de 
que se trata y no se impusiera ponal i -
dad a le Comnañía; 

Resul tando que l a Comisión prov in

c ia l en su informe de 22 de Sept iem
bre de 1917, acogió corno buenos los 
descargos de la Compañía, estimando 
que podía accederse a su pretensión 
de que se la considerara exenta de res
ponsabi l idad en estas d i l igencias ; 

Considerando que conformes l a D i 
visión, l a Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l , en l a ascendencia del re
traso y las causas, s in que e l d isent i 
miento en l a apreciación de éstas pue
da modificar su carácter penable en l a 
parte en que excede de l a to lerancia 
íotíla-t-ueiiütniai. Luda vez quo osa tole
rancia ofrece como límite máximo un 
margen determinado de t iempo, s in 
que pueda excederse salvo el caso de 
fuerza mayo-i debidamente alegado y 
justif icado, siendo por ello inexcuble 
en estas di l igencias l a imposición de 
l a mul ta propuesta por l a División de 
ferrocarri les; 

Considerando que el artículo 150 
del Reglamento de policía de ferroca
rr i les , no consiente dejar de apl icar l a 
penal idad propuesta tratándose de un 
tren correo; 

Considerando que l a moderación de 
l a mul ta propuesta, que sólo asciende 
a l mínimo de las sanciones apl icables, 
demuestraevidentemente que han sido 
apreciados como motivos de atenua
ción en este caso los que no pueden 
considerarse como de completa exen 
ción por las razones antes expresadas. 

V is tos los arts. 12 y 29 de l a l ey 
de Policía de Ferrocarr i les , los 150, 
100 y 166 de su Reglamento, los 9, 
11 y 14 del de maquinistas y fogone
ros de 12 de Ju l i o de 1881, las Reales 
órdenes de 6 de Mayo de 1892 y 31 
de Octubre de 1901, y las de 9 de 
Agosto del mismo año y 8 de J u n i o 
y 9 de Octubre de 1917, sobre imposi 
ción de correctivos a las Empresas fe
rroviarias , 

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a 1.a división de Fe 
rrocarr i les, imponer a l a Compañía de 
los Caminos de H i e r ro del Nor te una 
mul ta de 250 pesetas, por el retraso 
de tres horas cincuenta v dos minutos , 
con que llegó a Madr id el tren correo 

número 22 del día 12 de M a y o de 
1917. 

Madr i d , 24 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Ayuntemiento da f/iadrití 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la pr imera cubaata 
anunciada para contratar el s u m i n i s 
tro de varios artículos con destino a 
la Imprenta Mun i c i pa l , el E x c m o . se
ñor A l ca lde , por su decreto de 25 de l 

j comente , so na woiviuo uiapunes s« 
| anuncie nueva licitación bajo las m i s -
I mas condiciones a que hace referen

cia el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a 
del día 16 de Mayo último. 

Los correspondientes pl iegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 5 do Agos to , 
a las doce, en l a sala de remates de l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo l a pre
sidencia del E x c m o . S r . A l c a l d e o de 
quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 1.° de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco R u a n o . 
C E — 2 9 0 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Las cuentas municipales justif icadas 

de este Ayuntamiento del año 1917, 
censuradas por el Síndico y fijadas 
definitivamente por l a Corporación, 
se ha l l an de manifiesto en l a Secreta
ría munic ipa l , por el plazo de quince 
días, a contar desde l a inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , para 
que los vecinos puedan examinar l a y 
formular por escrito sus observacio
nes, pasándose después a l a J u n t a 
mun ic ipa l . 

Colmenar Vie jo , 21 de J u n i o de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Maur ic io Martín. 
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C A M I N O S V E C I N A L E S (Conclusión.) 

III CONCURSO DE SUBVENCIONES Y ANTICIPOS QUE 
PROPOSICIÓN que presenta el que suscribe para la construcción del P u e n t e económico sobre el rio 

término municipal de 

DA 

Coste alzado total de las obras, inc lu idos los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el va lor de 1 08 

Términos munic ipa

les qne están a menos 

de 10 kilómetros del 

emplazamiento del 

puente 

Nombres 

(?) 

Coste alzado 
con e I 15 por 

(S) 

Coste vlzad) 
de l a supere i' 
tructura ÍO sea 
del puente m ; 
nos los cimic 

KJU de contrata tos) con e l .5 
de los ciniien-jpor 100 de co i-
tos, incluyendo trata más l os 
los agotaimen • gastos de est i 

tos. 

Kilómetros. 

dio, inspección 
y liquidación 
d e t o d o e l 

puente 

Pesetas 

(4) 

Contribución 
territorial d e 
cada pueblo, se
gún el reparto 
publicado e n 

1917 para 1918 

(Articulo 5.*. 
párrafo 2.' del 
Reglamento, y 
base 4.» b) del 

Concurso.) 

Pesetas 

(Articulo 5.°, i (Deducido de 
párrafos 1.", y ' l a s columnas 

del Regla- 1(3) y de la sub-
mento, y arti- vención media 

Subvención propor
c ional del Es tado , que 
corresponde a los pue 
blos para l a ejecución 
de l a superestructura 
y pago de los gastos 
de estudio, inspección 

y liquidación. 
<5) 

En tasto p« ICC 
(6) 

E: pacotas 

culo 2.°, párra
fo 2.a, articulo 
9.° de la Ley.) 

de la (5). 

Pesetas 

(7; 

Parte obliga
toria con laque 
tiene que con
tribuir el pe
ticionario. 

(Diferencia de 
la columna (9) 
y la subvención 
que figura al 

final de la co
lumna (6). 

Pesetas 

(8) 

Parle con la 
c u a l , ademas 
de la obligato. 
ria,contribuirá 
v o l u n t a r i a 
mente por pe
dirlo de menos 
en l a subven
ción, o sea ba
ja en la subven

ción. 

Pesetas 

m 

Suma t o t a l 
con la que con
tribuirá, por lo 
tanto, el peti

cionarlo. 

(Suma de las 
columnas (7) y 

(8). 

Pesetas 

(10) (11) 

F o r m a en que contribuirá el 

Parte de l a 
cantidad ante
rior (columna 
(9) que el muni
cipio pide a l| , 

Estado comojpueblo para el resto, o sea pa
ira inver t i r l a diferencia entre 

— las cantidades de las co lum-
(No puede ex

ceder del tercio 
de la columna 

(6). 

ñas (9) y (10). 

Pesetas ¡(En metálico, en jornales, en materiales.) 

f 

TOTAL... 

¿>ubt" nción media del Befado, o sea dicho 
to'al dividido por el número de Mu 
nicipios de la columna (í) 
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C o n arreglo a los datos que au+eceden a l a L e y y Reglamento vigentes, de Caminos vecinales y a las condiciones fijadas para este Concurso en l a convo-
Aynntamientos de , so l ic i ta las subvenciones y anticipos indicados para l a construcción del expre-

E i e m o . S r . M in i s t r o de Fomento . 

(*) Indíquese aquí si ha de ser por el Estado o por el Ayuntamiento , o la entidad peticionaria que sea. 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

Sección 4.* 

E n l a causa procedente del Juzga 
do de instrucción del distr i te de A l 

calá de Henares, seguida contra B o n i -
facia Gonzalo Sienes ía) P o l i l l a , por el 
delito de homic id io por imprudencia , 
ha dictado l a Sección 4 . a auto seña
lando el día 8 de J u l i o próximo, y 
hora de las nueve y media en punto 
de su mañana, para dar comienzo a 
las sesiones del juicio ora l , mandando 

se cite a los testigos Pedro God ino 
Va lenzue la , Carmen Godino R u i z y \ 
Mar t ina R u i z López, como lo verifico 
por medio de l a presente, a fin de.que 
comparezcan ante l a expresada Sec- j 
ción, s i ta en l a calle del General Cas- j 
taños, núm. 1 , ' en ' e l indicado día y ? 
hora, haciéndoles saber, al propio í 

t iempo, l a obligación que tienen do 
conenrr ir a este pr imer l lamamiento , 
bajo l a mul ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918. 
E l Oficial de Sa la , 

Eduardo Domínguez. 
( B . -1 .5 Í7 ) 
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(Póliza de 
«ios pesetas.) P rov in c i a de * 

SE HA DE CELEBRAR EL 31 DE AGOSTO DE 1918 
en 

TOS 

terrenos que sea necesario ocupar, cuya adquisición corre a cargo de los pet ic ionarios: pesetas. 

(12) 

A n u a l i d a d que el 
munic ip io entregará 
a l Estado durante los 
tre inta años, p a r a 
reintegrar el antic ipo 

pedido. 

( E l 5 por 100 del mismo) 

(13) (14) 

Garantía que ofrece el 
munic ip io o l a entidad pe-

,. , i t ic ionaria que sea, para e! 
Garantía que ofrece el l

c n m n m i e ¿ t o d e l o f n d i c a . 
munic ip io para el reinte- ¿¿ ^ k c o l u m n a n > ) 

gro del anticipo pedido. 1 

(Bienes hipotécateles, y si no dispo 
ne de ellos, debe consignarse qne los 

'peticionarios ejecutarán la parte de 
obra que les corresponde antes que el 

jEstado la s u y a . S i la o b i a se constru 
ye totalmente por los peticionario» 

tribución t e r r i t o r i a l o bienes hipo- no hace falta la garantía expresada 
tecables.) e n e s t a columna.) 

(Recargo voluntario; de l a con-

Artículos de l a ley y del Reglamento que 

se c i tan e » este impreso. 

F E C H A D E L A C T A 
D E L A S E S I Ó N D E L 

A Y U N T A M I E N T O P E T I C I O N A R ! * * 

E N Q U E S E H A N 

A P H O B A l ' O L O S DAT<>s 

D E E S T A P ! i © P O S I C I Ó N , 

L O C U A L H A C E C O N S T A R 

E L S E C R E T A R I O 

D E L M I S M O Q U E S U S C R I B E 

Art iculo -»•" del Reg lamento . 

Subvenciones. 
i. L a Tab la de subvenciones de que trata el artículo 2.° de 

la Ley será la aigniente: 

C O N T R I B U C I O N D E L M U N I C I P I O ! S U B V E N C I Ó N 

P A R A E L T E S O R O 

Pesetas 

del Estado. 

T a n t o por 100 
de coste 

de las obras. 

70 
De 10 001 a 15 000 66 

60 
De 20.001 a 80.000. 55 

50 

* 
2. Se entenderá que la contribución que figura en la Tab l a es 

e l cupo que corresponda al Tesoro por riqueza territorial , repar
t ido en el afio anterior al de] concurso o contrato, incluso el pre
mio de c o b r a n z a . pero sin ningún otro recargo, y que el importe 
de laa obras aa ia cada Munic ip io será el correspondiente al coste 
medio general y a la longitud de camino comprendida en su tér 
mino. 

7. L a subvención para on puente será la media de las corres
pondientes a los Municipios cuyos términos estén a menos de 10 
kilómetros de aquél-

Art iculo C.° de l a L e r 
2. Los caminos vecinales destinados a enlazar con carreteras, 

caminos vecinales o estaciones de ferrocarril establecidos, pueblos 
qne no tengan carretera, camino vecinal subvencionado o estación 
de ferrocarril , tendrán derecho a uu aumento de un quinto del 
tanto por cientoque como subvención fije la Tab la . 

Art iculo 9.° de l a I-e* 
1. Cuando la importancia del tráfico no consienta el estableci

miento de otros medios más económicos para que los caminos ve
cinales salven los cauces de corrientes, se establecerán puentes, 
que podrán ser subvencionados por el Estado , por los conceptos 
siguientes: 

a) Abono integro del gasto de cimentación. 
b) Subvención y anticipo, en la m i - m a forma y condiciones 

'establecidas por esta Ley , para los caminos, en lo que al resto de 
la estructura se reñera; pero adoptaudo pura ello como coste el 
que ae calculase para el puente que con mayor economía satisfa
ciera las necesidades del tráfico. 

cator ia del mismo publ icada en l a Gaceta de Madrid del día de 
sado puente económico, por (*) _ 

del corriente año, el que suscribe, en representación de l 

de 

E L A L C A L D E , 

-de 1918. 
(Sello del Ayun

tamiento) 

juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de prov idenc ia de 20 del 

actual , dictada por el S r . Juez de pr i 
mera instancia dol d is t r i to de Buena-
v is ta , de esta Corte, en los autos eje
cutivos seguidos por l a Sociedad «Da-

verio Henr i ce y Compañía*, contra 
D . L u c i n i o de Castro Robles, sobre 
pago de pesetas, se sacan a subasta 
por segunda vez, y término de veinte 
días, Jos bienes siguientes: 
U n cor ra l con su pajar, sito en el cas

co do l a v i l l a do Valderas, par
tido de Va lenc ia de D . J u a n , 

a l M i rador , cuya extensión su
perf icial se ignora: l inda : por l a 
derecha y espalda, con corral 
aprisco de D . Castor García 
Col lantes, y por la izquierda, 
con l a cuesta del M i rador . 

L a mi tad de una t ierra en el término 
de Valderas , a l a vega del 

Grami j i l l o , hace veint is iete 
áreas setenta y siete centi
áreas; l i nda : a l Oriente y Me
diodía, con t ierra de los here
deros de D . Ciríaco Vázquez; 
Poniente, camino de l a Bañe
ra, y a l Norte , con l a part i ja 
de Pablo García. 



U n a casa en e l casco de la v i l l a de 
Valderas , calle de A l onso Cas-
t r i l l o , carece de número, su ex
tensión superficial se ignora ; 
l i n d a : por la derocha entran
do, con casa de Eva r i s t o Cha-
guacera; por l a i zquierda, con 
calle de los Cast r i l l os , y por la 
espalda, non casa de los herede
ros do A n g e l Pérez. 

U n edificio destinado a lábrica de ha
r inas, compuesto de planta baja 
v a l ta , en e l casco de l a v i l l a 
de Va lderas , a l a carretera de 
Benavente; se ignora su medi
da superf ic ial , y en l a cual se 
ha l l a instalada una l i m p i a bel
ga, gran modelo, dos cernedo
res usuales, con más los eleva
dores do conducción de trigos 
y harinas y los accesorios ne
cesarios para la instalación del 
mo l ino , y un motor de l a Casa 
Cros ley , de tipo indus t r i a l , 
con sus gasógenos correspon
dientes, adherido a l a fábrica, 
cuyo edificio, l i nda : por l a de
recha, casa y corral do Luc io 
Soto: i zquierda, con panera de 
los Sres. F u s t e l y Lozano , es
palda, con tejera dol mismo 
dueño y carretera que va a 
Vi l la fer . 

Cuya subasta se celebrará en l a sa
la audiencia de este Juzgado , s i ta en 
la calle de l General Castaños, núme
ro l , el día treinta de J u l i o próximo, 
a las diez de su mañana, previnién
dose a los l ic itadores: 
l ' r imero .—Que el t ipo del remate en 

esta segunda subasta, es el de 
la tasación de las fincas con 
rebaja de un ve int ic inco por 
ciento, o sea l a suma de vein
tidós m i l ochocientas setenta 
y cinco pesetas, importe del 

esa tasación; no admitiéndose, 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esa ci fra. 

Segundo.—Que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignar
se previamente sobre l a mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del t ipo dol remate, s in 
cuyo requisito no serán admi
tidos los l ic i tadores. 

Teroero. — Que las expresadas fincas 
salen a subasta s in sup l i r pre
viamente !a falta de títulos, per 
no estar inscr iptas a nombre 
del deudor, entendiéndose que 
el rematante ha de inscr ib i r l a 
en l a forma prevenida on l a re
gla quinta del artículo ciento 
tres del Reglamento de l a ley 
Hipotecar ia . 

Dado en M a d r i d a 22 de J u n i o de 
1918—Fé l i x J a r a b o . — E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

E s copia 
E l Secretario, ' 

P . S . 
- Manue l L e i r a . 

(A.—362) 

C E N T R O 

liu v i r tud de providencia dictada en 
el día de ayer, por el S r . Juez de p r i 
mera instanc ia del d istr i to dol Centro, 
de esta Corte, se hace saber a l público, 
que por l a representación de D . F r a n 
cisco J a v i e r A zp i r o z y Carrión, conde 
de A lpuente , mayor de edad, casado y 
de esta vec indad, so ha formulado y 
admit ido demanda-denuncia, en v i r 
tud de extravío de los siguientes tí
tulos : 

U n título Deuda perpetua inter ior , 
4 por 100, serie F . núm. 38.466. 

Una carpeta serie E , 4 por 100 inte
r ior , núm. 19.433, hoy en título nue
vo, 50.186. 

Seis serie F , números 5.835 al 37 y 

8.587 a l 89, hoy en títulos nuevos, 
40.350 al 355. 

U n título de l a Deuda, 5 por 100 
amort izable, serie F , núm. 3.774. 

Sesenta y nueve título =t de l a Deuda 
pública perpetua inter ior , 4 por 100, 
cuya numeración y series os como s i 
gue: 49, serie F , números del 13.510 a l 
13.558, ambos inclusive; uno, serie E , 
núm. 10.571; uno serie D , núm. 11.513; 
uno serie C, núm. 21.166; 14 serie A , 
números 63.876 a l 63.879 76.399 y 
76.400, y de l 79.908 a l 79.915, todos 
inc lus ive ; uno serie G , 10.672; dos se
rie H , números 12.220 y 12.221. 

Cinco títulos Deuda pública amort i
zable, 5 por 100: uno serie F , número 
358, cuatro serie M, números 11.008, 
11.279, 11.280 y 11.933. 

Ciento ochenta y dos títulos. Deu
da pública exterior, 4 por 100 estam
pi l lado, cuya numeración es como s i 
gue: 65 serie F , números 3.420 a l 
3.424; 3.427 a l 38; 3.458 al 96 y 
3.511 al 3.519; 43, serie E , números 
6.122 a l 6.164; 25, serie D , números 
7.262 a l 7.278-8.672—20.515 -24.521 
24.587 — 29.907 — 32.733 - 34 1S2 y 
42.347; 38 de la serie C, números, 
7.211 a l 7.232; 7.425 a l 7.431 8.566 
9.377 -15.201 al 15.203 27.101 -
28.704 - 32.443 v 37.231; 9, serie B , 
números 10 .063 'a l 1 0 . 0 0 0 - 23.060 -
2.0.115 29 .009-33 .775 y 3H .019 . y 
dos de l a serie A , números 22.547 y 
57.585. 

Las obligaciones por resultas del 
E x c m o . Ayuntamiento de M a d r i d , 
números 53.548 a 50; 53.661 a l bO; 
53.591 a l 010; 53.621 ai $30; 53.641 a l 
650; 53.691 al 750; 53.761 a 774. 

Las obligaciones por expropiaciones 
del Ensanche del Ayuntamiento de 
Madr i d , cuya numeración es como s i 
gue: 15 serie A , números 2.542-4.000-
4.041—4.044—4.049 y 5 0 - 4 . 0 5 3 a l 
55 1.057 —1.060 *T 61—1.061— 5.602— 
5^842, emiáión~do' 1899; 38 serie B , 
números: 1 .997—1.999-2.000-2.O02-
2.008 a l 2 .010 -2 .015 y 2 .016 -2 .013 
y 19—2.022 -2.025 a l 27-2.029 a l 3 2 -
2.034 y 3 5 - 2 . 0 3 7 - 2 . 0 3 9 a l 42 — 
2.044 - 2.047 a l 52—2.061 al 6 2 — 
2.065 y 66—2.068, emisión de 1899; 
uno serie C, núm. 404; emisión de 
1<»07: 5 serie B , números 2.054 a l 58, 
emisión de 1819; uno serie B , número 
2.005, emisión de 1899. 

Habiéndose acordado la sustancia-
ción del incidente en forma legal y 
quo se publ ique dicha denuncia en los 
tres periódicos oficiales de osta Corte, 
para que el tenedor o tenedores de 
dichos títulos comparezcan en el re
ferido Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, dentro del término de nueve 
días, a los fines preceptuados en e l 
art. 550 y concordante dol l ibro 2.°, 
título 12 del vigente Código de Co
mercio y acordando asimismo se pon
ga en conocimiento del l i m o , señor 
Director general de l a Deuda y C la 
ses pasivas, para que retenga el pago 
del pr inc ipa l de dichos títulos, y del 
Presidente de la J u n t a S ind ioa l del 
Colegio de Agentes de Cambio y B o l 
sa de esta P l a za , prohibiendo la ena
jenación y negociación de los tan re
petidos títulos. 

M a d r i d , 25 de Jun i o de 1918. 
V . ° B.° 

E l S r . Juez de pr imera instancia, 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto. 

Adición. — E n v i r tud de prov idenc ia 
dictada en 28 de J u n i o último, en los 
autos a que se contrae el precedente 
edicto, se ha acordado anunciar a l 
público dejar s in efecto l a retención 
ordenada en l a prov idencia anterior
mente c i tada, sobre el título de Deu
da perpetua inter ior a l 4 por 100, se

rie F , núm. 38.466 y , as imismo, se 
ha acordado hacer saber e l extravío 
de las acciones de la Compañía A r r e n 
datar ia de Tabacos, núms. 36.320, 
36.686 y 87, 44.247 a l 258, 62.260 a l 
304, cuyos títulos está acordado que
den retenidos a las resultas del proce
dimiento 'de donde d imana este i nc i 
dente. 

M a d r i d , t.° de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Soto. 

( D . - 88) 

Tesonera de Hacienda 
de l a p r i T i n c í a de M a d r i d 

Contrabando de Tabacos y Timbre.— 
Trimestre de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia , so ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

Do conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l do 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado do apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre ol importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenece a l a Zona de T imbre , 
y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
j l a m isma Instrucción, publíquese esta 
| prov idencia en e l B O L E T Í N OFICIAL de 

l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respoctivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor-
| midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918. 

E l Tesorero de Hac ienda, 
«JOSS \2ii!*Í£l .A.HuCÍ.0. 

Pedro T u d i l l o Vega y An t on i o 
Guer ra , y Empresa del Salón Zo
r r i l l a . 

C I R C U L A R 

P o r l a presente, se hace saber a to
dos los Ayuntamientos de esta prov in
cia a quienes no afecta l a ley de 3 de 
Agosto de 1907, que l a Dirección ge
neral del Tesoro público, por Rea l or
den de 20 de Marzo último, ha acor
dado prorrogar l a recaudación v o l u n 
tar ia de l impuesto de cédulas perso
nales, hasta fin de J u l i o próximo. 

M a d r i d , 28 de Jun i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María Ante lo . 

• 

í Agencia Ejecutiva Municipal 
Quinta zona. 

D o n He l iodoro Báuez Sanz , Agento 
ejecutivo munic ipa l de l a 5. a zona 
de esta Corte. 
Hago saber: Que por l a Alcaldía 

Pres idencia y referente a los deudores 
por los conceptos do inqui l inato , pa
tentes de bebidas, solares, casinos, to
mas de agua, pasos de carruajes, ca
rruajes de lujo, kioscos y puestos pú
blicos y obras y construcciones, ha 
acordado la siguiente 

Providencia'-
Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes expresados 
en l a precedente relación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
anuncios de cobranza que se inserta
ron en los diarios oficiales de esta Ca
p i ta l con l a debida anticipación antes 
de abrirse e l pago de dicho arb i t r io , 
correspondiente a l segundo tr imestre 
y resultas, quedan incursos en el re-

oargo del cinco por ciento sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el artí
culo 47 de l a Instrucción de 2 0 do 
A b r i l de 1900; en l a inte l igenc ia de 
que, si en el término de cinco días no 
satisfacen los morosos el princip'ál y 
recargos referidos, se expedirá e l 
apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Agente ejecuti
vo D . He l iodoro Báúea l a precisa ob l i 
gación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga. 

L o que se hace público para que l le
gue a conocimiento de los deudores 
por los expresados arbi tr ios , a fin de 
que puedan recoger sus recibos en es
ta Agenc ia ejecutiva. 

M a d r i d , 1.° de J u l i o de 1918. 
E l Agente , 

Hol iodoro Báñez. 
(A .—363) . 

Adm n i s T r f c n iz Propiedades 
de la prov inc ia de Madr id 

Hallándose en el Negociado corres
pondiente de esta Administración un 
recurso, interpuesto por D . Fernando 
Silvén contra acuerdo dictado en ex
pediente de nu l idad de venta de un 
censo que gravaba la casa núm. 65 de 
l a cal le de Toledo, de osta Corte, fe 
hace público a fin do que D . J u a n 
González Be rna l , cuyo paradero se 
ignora , pueda personarse en dicho 
Negociado a deponer en el indicado 
recurso, lo que a su derecho convenga, 
durante el plazo de quince días. 

M a d r i d , 25 de J u n i o de 1918. 
E l Admin i s t rado r de Propiedades, 

F i r m a d o . 

Sociedad Tranvía it Estañes y Mere 
DR 

M A D R I D 

Amortización de obligaciones de esta So
ciedad.—Segundo semestre, 1918. 

E l sorteo de las obligaciones que 
corresponden ser amort izadas en e l 
segundo semestre del año actual , han 
resultado las siguientes: 

Primera serie.—59 obligaciones, nú
meros: 17 - 59—80—123—181 — 201 
237—283 - 2 8 4 - 2 9 8 — 3 0 2 - 3 6 3 — 390 
4 8 0 - 5 1 7 - 5 2 1 - 7 0 3 - 7 5 9 — 8 3 3 - 8 8 7 
1 .019-1 .033 - 1.041 — 1.199 — 1.230 
1.235—1.244-1.452 - 1.505 — 1.510 
1 .515—1.586-1 .623 — 1.649 — 1.686 
1 .710-1 .714—1.749 - 1.882 — 1.883 
1.906—1.981 - 2.015 — 2.021 — 2.081 
2 . 0 9 4 - 2 . 1 0 7 - 2 . 1 2 0 - 2 . 1 8 7 — 2.189 
2.241—2.264—2.283 — 2.288 — 2.312 
2.353 -2 .400—2.412—2.576 . 

Segunda serie.— 10 obligaciones nú
meros: 2.643 — 2.672 — 2.728 — 2.739 
2.762—2.801—2.848 — 2.917 — 2.950 
2.958. 

Tercera serie. - 5 obligaciones nú
meros: 3 .018 -3 .020 3.060—2.124 
3.160. 

Cuarta serie.- 23 obligaciones nú
meros: 6 1 - 100 - 1 0 9 - 1 1 5 — 1 5 6 - 1 6 1 
184 - 1 9 4 - 2 0 2 - 2 4 9 — 2 6 5 - 3 2 1 - 322 
331 - 334 - 372 - 390—403 - 414—429 
441—494 - 5 1 6 . 

L o s poseedores de estos títulos po
drán hacer efectivo su importe, a ra 
zón de 500 pesetas cada uno, a par t i r 
desde el día 2 de J u l i o , por el Banco 
Hipotecar io de España, a las horas de 
Caja de dicho Establec imiento do 
crédito. 

M a d r i d , 2 de J u l i o de 1918. 
E l D i rec tor , 

Cayetano Aguado . 

TMFRRNTA P n O V l N C l \ i — h\ uncir ral. M 


